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REGLAMENTO DE PASANTÍAS PARA DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 

ANDES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
FINALIDAD Y OBJETIVOS GENERALES 

 

Artículo 1° FINALIDAD 
El presente reglamento establece los principios generales para las pasantías académicas 
de los docentes de la Universidad Peruana Los Andes en estrecha coordinación con las 
instituciones participantes, asimismo tiene como finalidad normar el procedimiento 
para la aplicación por los interesados para dichas actividades académicas.   
Las pasantías académicas ofrecen a los docentes la oportunidad de conocer y adquirir 
competencias profesionales en otras universidades o instituciones académicas 
reconocidas con el fin de fortalecer sus competencias y adquirir experiencias foráneas 
académicas con la finalidad de complementar su formación integral y global. 

 
Artículo 2° OBJETIVOS GENERALES 

Promover el intercambio de docentes con la finalidad de posibilitar experiencias 
foráneas académicas. 
Establecer y fortalecer vínculos académicos recíprocos con las instituciones 
participantes. 
Impulsar la cooperación interinstitucional para el desarrollo de proyectos académicos y 
de investigación a desarrollarse. 

 
 

CAPITULO II 
 

Artículo 3° ALCANCES 
El presente reglamento considera para las pasantías a todos los docentes ordinarios y 
contratados, previa evaluación por un jurado ad hoc constituido por el Decano de 
Facultad/Director de la Escuela de Posgrado/Director de la Filial, Director de 
Escuela/Director de la Unidad de Investigación de Posgrado/Subdirector Académico de 
la filial, Director del Departamento Académico/Subdirector de Investigación y Posgrado 
de la filial/Director de la Unidad de Posgrado correspondiente. 

Artículo 4° BASE LEGAL 

- Constitución Política del Perú.  
- Ley No 30220 Ley Universitaria 
- D.L. No 719 Ley de Cooperación Técnica Internacional 
- Ley No 27692 Ley de Creación de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
- Resolución Ministerial No 0661-2002-RE   
- Reglamento de Organización y Funciones de la Agencia Peruana de Cooperación 

Internacional.  
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- Estatuto Universitario de la UPLA adecuada a la Ley Universitaria. 

 

Artículo 5° DISPOSICIONES GENERALES 
 

Las pasantías por su naturaleza son de carácter teórico y/o práctico y voluntarias para 
todos los docentes considerados en el presente reglamento. 
a. Las pasantías se desarrollarán como actividades académicas o de investigación en las 

instituciones académicas que suscribieron convenios con la UPLA y que estén 
vigentes a la fecha de inicio de la pasantía. 

b. Serán programadas con una anterioridad mínima de un semestre académico o según 
se estipule en el convenio correspondiente. 

c. Serán solicitadas y tramitadas en estricta concordancia con el perfil profesional en 
desarrollo o realizado. 

d. La Facultad a la que está adscrita el docente dará las facilidades correspondientes 
para la actividad programada. 

e. Los gastos que impliquen la actividad a realizarse serán contemplados en el convenio 
interinstitucional. 
 

Artículo 6° ORGANIZACIÓN DE LOS CONVENIOS 
Los convenios contendrán como mínimo las siguientes cláusulas:  

a. Denominación, domicilio y personería jurídica de las partes que lo suscriben. 
b. Características y condiciones de las actividades que cumplirá la pasantía. 
c. Lugar donde se realizarán. 
d. Duración de estas. 
e. Objetivos educativos. 
f. Condiciones de la pasantía tales como asistencia, funciones, jerarquía. 
g. Compensación correspondiente cuando la pasantía lo amerite.  

La Oficina de Financiamiento y Cooperación Técnica de la UPLA llevará el registro de los 
convenios suscritos y supervisará las actividades programadas en las pasantías a 
realizarse garantizando el cumplimiento de los convenios celebrados. 
 

Artículo 7° OBLIGACIONES DE LOS PASANTES 

a. Mediante un compromiso notarial el docente que realizará una pasantía se 
comprometerá que, al retorno del periodo de la pasantía, permanecerá como 
mínimo el doble del tiempo de duración de la pasantía como docente en la UPLA, 
y si no fuera así tendrá que hacer la devolución del presupuesto asignado por la 
UPLA para tal pasantía. 

b. Cumplir con lo establecido en el convenio y con las normas propias de la institución 
u organismo correspondiente.  

c. Cumplir con las funciones asignadas y colaborar a la buena marcha de la 
organización.  

d. Participar, cuando le sea requerido por el órgano de la dirección, a fin de resolver 
dudas que surgieran en el proceso.    

e. Presentar el informe final sobre los resultados del aprendizaje.  
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Las atribuciones de la institución, empresa privada o pública donde realice la pasantía el 
pasante son:  

a. Determinar las funciones por cumplir y los aspectos disciplinarios establecidos. 
b. Supervisar a través de tutores que nombren, el trabajo realizado por el pasante. 
c. Solicitar la suspensión de la pasantía, cuando el pasante no cumpliera con sus 

obligaciones o hiciera caso omiso de las recomendaciones de la institución. 
d. Elaborar un informe mensual y final sobre el desempeño del docente y de sus 

actividades programadas durante la pasantía enviando copia a la Dirección 
Académica respectiva. 
  

Artículo 8° DEL TRÁMITE PARA OBTENER LA PASANTIA  
a. Los docentes deberán solicitar la pasantía por escrito al Decano de la Facultad con 

una anterioridad mínima de un semestre académico de la posible fecha de 
pasantía, comprometiéndose a cumplir con las reglamentaciones de la 
Universidad Peruana los Andes y la institución donde se realizarán las pasantías.  

b. La pasantía no genera ningún tipo de relación jurídica, ni laboral entre el pasante 
y la institución o empresa en la que éste preste sus servicios.  

c. El pasante no perderá, en ningún momento, su condición de docente y mantendrá 
la dependencia académica-administrativa que lo vincula con el Departamento 
Académico respectivo. 

d. La Universidad mediante la Dirección del Departamento Académico al cual está 
adscrito el docente, seleccionará a los pasantes, teniendo en cuenta su récord 
académico, cualidades, perfiles y especialización. 

e. Si las empresas lo consideran necesario podrán otorgar a los pasantes una 
compensación gastos de viaje o viáticos durante el tiempo de su etapa de práctica. 
Su monto será fijado por las mismas tomando en consideración la distancia, 
tiempo de trabajo, dificultad de este y esfuerzo demostrado en el desempeño de 
sus funciones. 

f. Ningún docente podrá postularse para asumir una pasantía, mientras se 
encuentre asignado a otra que no haya finalizado. 

g. Las pasantías profesionales duraran un mínimo de 3 meses prorrogables hasta un 
año, con una actividad semanal no mayor de 20 horas laborables.   

h. El pasante deberá reportar a la dirección del Departamento Académico cualquier 
irregularidad o dificultad por parte de la institución o empresa, en cuanto a 
actividades que no se hayan contemplado en el convenio establecido, siendo dicha 
Unidad la responsable de determinar la suspensión o continuidad de la pasantía, 
según sea el caso. 

i. La Universidad, por medio de la dirección del Departamento Académico, 
establecerá un mecanismo de control y evaluación de la experiencia y desempeño 
de los docentes, designando a las personas responsables de esa labor 

j. Podrán inscribirse en el programa todos los docentes interesados para las 
pasantías ante el Jurado Ad hoc conformado para tal fin en cada Facultad, Escuela 
de posgrado, Subdirección de Investigación y posgrado de las filiales quienes 
evaluaran y dictaminaran oportunamente. 

k. Cuando un docente se retire sin causa justificada, perderá el derecho a aplicar una 
nueva pasantía.   
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
Primera. Cualquier situación no prevista en el presente Reglamento será resuelta 
  por el Vicerrector de Investigación y Vicerrectorado Académico de la  
  Universidad, previa solicitud de la parte interesada. 
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